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Argentina 
Central Puerto 

Habilitó la operación comercial de las unidades de ciclo combinado de la Central Térmica Vuelta 
de Obligado por hasta 778,8 MW de potencia. Asimismo debido a esta habilitación, CEPU 
tendrá derecho a recibir la devolución de acreencias con la Secretaría de Energía. El monto total 
estimado a cobrar asciende a USD 553 millones, el cual será cobrado en 120 cuotas mensuales y 
consecutivas, devengando un interés de LIBOR 30 días + 5%. En tanto se estima que el resultado 
de esta transacción será una ganancia, antes de impuestos a las ganancias, de 
aproximadamente $ 8.113 millones, que serán incluidos en el próximo balance de tres meses 
que finaliza el 31 de marzo. 

Pampa Energía 

Cerró un acuerdo con la República de Ecuador por un litigio con una de sus subsidiarias 
(Ecuador TLC de la cual posee directa e indirectamente el 100%) y otros socios del Consorcio 
Bloque 18.  El acuerdo generará una ganancia contable neta de aproximadamente USD 40 
millones.   

IRCP 

IRSA Propiedad Comerciales informó que adquirió un terreno de 78.000 m2 en la ciudad de La 
Plata. Pagó un total de USD 7,5 millones para desarrollar un proyecto con usos mixtos de gran 
escala. 

Bioceres 

Informó que Monsanto capitalizó la deuda contraída por Bioceres por USD 8,19 millones 
mediante la emisión de 1.035.398 nuevas acciones más una prima de emisión equivalente al 
diferencia entre el peso de valor nominal y el valor final por acción de USD 7,91. Bioceres 
reportó que esta capitalización de las deudas, permite revertir el patrimonio negativo de la 
sociedad. 

Aluar 

Aprobó un programa global de Obligaciones Negociables por USD 300 millones, con motivo de 
financiar el proyecto de generación de energía eólica que actualmente tiene la sociedad. 


